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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.18.2O23, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO
MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ V!ILASEÑOR, EN SU

CARÁCTER DE DlREctoR, A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ "Er tNsTrTUTo", y poR oTRA pARTE rA
PER§ONA 

'I'IORAI 
DENO'I'IINADA "DEGO FARñAACÉUTICA DE CHIHUAHUA. S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR SU

REPRESENTANTE tEGAt TA C. FABIOI.A LEAL SOTíS. A QUIEN EN tO sUcEsIVO sE TE DENonilINAnÁ "E[ PRoVEEDoR". Y
ACTUANDO DE IIIANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "TAS PARTES", tAs cUATEs sE SUJETAN AL IENoR DE

LAS SIGUIENIES DECTARACIONES Y CLÁUSUtAS.

DECLARACIONES:

I. DECTARA "EI. INSTITUTO"

1.1. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol. con personolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-.l0 P.E.. publicodo en elPeriódico Oficiol
delEstodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, qcredifo su personolidqd como Director det tnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre de|2021, osícomo con elAclo de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnslituto Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlLIASEñOR, en su corócter de Director,
tiene lqs focultodes poro representqr ol lnstituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "EL ¡NSTITUTO" tiene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servício
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. osícomo lcs Cel propio
lnstitulo, en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle R'o Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

l.¿. Que con fecho 30 de diciembre de 2022, el Comité de Adquisiciones, Anendomienfos y Servicios del
Poder Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo. con fundomento en los ortículos 73 frocciones ly ll de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 71 y 72 frocciones I

y ll de su Reglomenlo, outorizó el procedimiento de controloción en lo modolidod de Adjudicoción
Directo, o fovor de lo persono morol denominodo "DEGO FARMACÉUTICA DE CH¡HUAHUA, S.A. DE C.V.",
relotivo o Iq ADQUISICIóN DE INJERTOS Y ,I,lATERlAtEs PARA CIRUGíA Y ARRENDAMIENTo DE EQUIPo
QUIRÚRG¡CO E INSTRUiIENTAL tol y como se ocreditq con el octo de eso mismo fecho suscrito por el
Comité.

4.7. Que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del Ejercicio Fiscol 2023,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayuntomienlo en lo S.O.2O/2A22,
lolcomo se señolo en eloficio SRIA/AT/413/2022y eloficio TMllB7ó12022, emitido porTesorerío Municipol.
por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los
obligociones que controe por virtud de lo suscripción del presenfe instrumento.

1.8. Que "EL PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnslituto bosóndose en crifürios
eficocio, eficiencio. imporciolidod, lego lidod, honrodez y fro nsporencio.
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II. DECLARA "EL PROVEEDON"

11.1. Que "DEGO FARÍI,IACÉUTICA DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.", es una persono morol, sociedod legolmente
constituido, tol y como se ocredilo con lo Escrituro Público No. 17,437, de fecho 23 de junio de 2000,
olorgodo onle lo fe delLic. Luis Arturo Colderón Truebo, Notorio Público No. 

,l0, 
delDislrito JudiciolMorelos

del Estodo de Chihuohuq. inscrito en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Eslodo de
Chihuohuo, bojo el No. ó1, o folios 'l 

I B, del volumen I 15, del Libro Primero de Comercio, el dío 20 de julio
de 2000.

11.2. Que lo C. FABIOLA IEAL SOIíS, en su corócter de Representonte Legol cuento con Poder poro Pleitos y
Cobronzos y Acfos de Administrocíón, lol y como lo ocredito con lo Escrituro Público No. 4A,2ó1, de fecho
03 de diciembre de 2021. otorgodo onie lo fe del Lic. José Anlonio Chóvez López, Notorio Auxiliorde lo
Noiorío Público No. 9 del Distrito Judiciol Morelos del Estodo de Chihuohuo en funciones de Notorio por
licencio de su litulqr, el Lic. Froncisco de Asís Gorcío Romos, lnscrito en el Registro Público de Comercio
bojoel FolioMercontil ElectrónicoNo. lóS03,ocloM2defecho04deenero de2021; monifestondoen
esle octo, bojo profeslo de decir verdod, que los foculfqdes que le fueron conferidos no le hon sido
revocodos, m<¡dificodos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objeto se encuentro lo compro y vento de medicomentos. medicinos. oporotos ortopédicos
y moterioles poro cirugío.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en colle F. Ávorez de Arcilo No. I304-A, colonlq Son Fellpe, C.P.
31203 de esto ciudqd de Chihuqhus, Chlhuqhuo, mismo que señolo poro oír y recíbir fodo tipo de
notificociones y documentos relocionodos con el cumplimenlo y ejecución objeto del presente conlroto.

11.5. Que se encuentro registrodo onfe lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Registro
Federol de Contribuyentes DfC000623US2, y que o lo fecho se encuentro ol coniente en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en moterio de seguridod sociol conespondientes.

1f.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Tromile No. 527 y de Proveedor No. '144,5?, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2023 denlro
del primer mes del oño.

11.7. Que cuenlq con Aviso de Funcionomíenfo de Estoblecimienlos de lnsumos poro lo Solud número AFD-
0265'2002, de fecho 22 de abnl de 2002; y cumple con los requisilos estoblecídos en lo Ley Generol de
Solud, Ley Estololde Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y fécnicos necesorios, personol técnicomenle colificodo, osí
como conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle contrqto, lo
que le pernrite goronlizor o "EL INSTITUTO" el cunrplimiento de los obligociones controídos en el presente.

11.9. Que no se encuenfro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y ,l03 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendqmienfos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo legifimidod poro suscribir el presente.

ll.l0.Que decloro bojo protesfo de decir verdod, que conoce el contenido de este confroto y los requisitos que
se esfoblecen en el mismo y en lo cotizoción respectivo. osí como tombién se obligo o llevqr o cobo su
cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.
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III. DECTARAN "LAS PARTES":

lll.t. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, error, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los síguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJEIO DEL CONTRATO. Bojo los férminos y condiciones de esle inslrumenlo "Et INSTITUTO", odquiere de
'EL PROVEEDOR", o trovés de un controlo obierto, los bienes consislentes en ADQUISICIóN DE INJERTOS Y
MATERIATES PARA CIRUGíI Y NNNTHDAi,IIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRU'I,TENTAL, CN IO MOdOIidOd dE
onendomiento sin opción o compro, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que
requiero "EL INSTITUTO" poro sus derechohobientes, en los términos y condiciones de este instrumento y de
ocuerdo o lo estoblecido en lo coiizoción respectivo, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCIóN
CANTIDAD

MíNIMA
CANTIDAD
r,lÁxtMA

l Adquisición de injertos y moterioles poro cirugío $220,000.00 $ss0,000.00

2 Anendomiento de equipo quirúrgico e instrumentol $ó0,000.00 $r 50,000.00

En rozón del objeto del conlroto, es difícil determinor con precislón los moterioles e insumos o utilizor en los

intervenciones quirúrgicos, por lo que los molerioles serón cotizodos en el momento, y se enlregorón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA"- MONTO. Poro lo odquisición y onendomienlo de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se
eslqblecen los siguienles montos:

a Poro lo Portido número 1 el monto mínimo o controlor seró de §220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS

00/100 M.N.) y un monto móximo por lo contidod de §550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA i,llt PESOS

00/'100 M.N.), contidodes que incluyen el impuesto ol volor ogregodo.

¡ Poro lo Portido número 2 el monto mínimo o controtor seró de §60,000.00 (SESENTA f lt PESOS 00/100 M.N.)
y un monto móximo por lo contidod de §150,000.00 (CIENTO CINCUENTA Mlt PESOS 00/100 ,t .N.),
contidodes que incluyen el impuesto ol volor ogregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitqrios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuqles no combiorón duronte lo vigencio
del presente conlrolo.

TERCERA.- V¡GENCIA. El presonte controto tendró uno vigencio del 01 de enero de 2023 ql 31 de diciembre del
2023, hosto que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL INSTITUTO", solvo
que se determine lq terminoción onlicipodo del mismo.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente:

1. El equipo e insirumentolsolicilodo se entregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo enlrego de
lo Orden de Compro respectívo, solvo que "EL INSTITUTO" delermine un plozo distinto en gae¡ditqción con
"Et PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del contQlo. 

VALIDADO
Üj *É= oeoartamento
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2. Los bienes deben opegone estrictomenfe o los especiticociones, descripc¡ones, presenloc¡ones y demós
corocterísticos señolodos en lo cotizoc¡ón, Requ¡sic¡ón y Orden de Compro respeclivo, y deberó cumplir
con los normos of¡cioles, d¡spos¡c¡ones legoles, reglomenlorios y odm¡nistrolivos oplicobles.

3. Lo entrego de los bienes odquiridos se reol¡zoró de conformidod con lo sol¡c¡todo por "EL INSTITUTO' en Io
Orden de Compro respeclivo. donde serón recibidos por el personol designodo por "EL INSIIIUTO", mismo
que podró rechozor y devolver cuolqu¡er bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se
encuenlre doñodo, sin esteril¡zor u olro circunstoncio que le hogo ¡nut¡lizqble.

5. El equipo y/o instrumenfol conespondiente deberó contener impreso lo coducidod del producto, lo cuol
no podró ser menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el
lugor de enlrego.

ó. Si "Et PROVEEDOR" no reolizo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condic¡ones señolodos, seró
focultod potestotivo de "EL INSTITi IO" lo oceptoción o rechozo de los m¡smos, y en coso de rechozo, se
tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "Et INSIITUIO" podró odquiir con cuolqu¡er olro proveedor
el produclo foltonte, penolizondo o "EL PROVEEDOR' con elimporte lotolgostodo.

D¡cho penolizoción se reolizord o trovés de em¡s¡ón de Notos de Crédito por "Et PROVEEDOR" q fovor de
"EL INSIITUTO" derivodos de lo revisión de lo focturoción que reolice "EL tNSflfUTO".

7. Lo lrqnsportoción de los b¡enes, los mon¡obros de corgo y descorgo en lugorde entrego serón o corgo de
"Et ?IOVEEDOR', osí como el oseguromienfo de los bienes, hoslo que es.tos seon recibidos de
conformidod por "E[ INSTIIUIO".

8. Elequipo e instrumentol deberón encontrose debidomenle esier¡lizodos por cuenlo de "E[ PROVEEDOR". y
de no cumplir con lo condición señolodq, el personol designodo podró reolizor su devolución sin costo
od¡cionol poro "EL ¡NSIITUTO".

9. "Et PnOvEEDOn" deberó enlregor junto con los bienes: copio de lo Orden de Compro en lo que ¡nd¡que el
número de piezos, descripción de los bienes y prec¡os un¡lorios y lotoles respeclivos.

10. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR' deberón opegorse iusto, exoclo y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en lo orden de comprq y en lo colizoción respectivq.

I I. §i duronle lo vigenc¡o del presente controto. se llegoró o presenlor uno siluoción qué requiero lo
ulilizoción de mós o menos moterjol, equipo o servic¡os o los requeridos en lo Orden de Compro. "EL
PROVEEDOR' se compromele o reolizor él ojusle respeclivo en lo focturo correspond¡ente prev¡o

¡

t
ü

vol¡doción y oulorizoción por lo Coordinoción de servicios Subrogodos o el penonotquFá:EfÍ{$lruIo", '
designe poro tolefecto. lr -.É-- VALIDADO
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4. El equipo e inslrumenlol seró entregodo de conformidod con los especif¡coc¡ones requeridos,
deb¡domente empoquelodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los montenimientos
respeclivos que conespondon y que goronticen su odecuodo func¡oñom¡enlo. Los empoques del equ¡po
e insirumentol deberón ¡denl¡ticorse de qcuerdo o lo estoblec¡do en lo Ley Generol de Solud y
Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, l¡neom¡entos o requ¡s¡los de operoc¡ón em¡tidos por lo Comisión
Federol Poro lo Protección Conlrq Riesgos Sonilorios, Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normol¡vidod
oplicoble.
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12, 'Et PROVEEDOI" se compromele o reqlizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos, se goronl¡ce su conecto func¡onom¡enlo. poro proporcionor un serv¡ció
seguro con colidez, colidod y efeclividod necesorios poro elcumplim¡ento de lo conlrolodo,

QUINTA.- TOXMA DE PAGO. Poro el presente conlroto no se olorgoró ont¡cipo. El pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, denfro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los b¡enes, o entero sofisfocc¡ón de "EL

INSTITUTO', según conste en el contro recibo respeclivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con
los requ¡sitos f¡scoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los

moterio¡es solicitodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descrlpción, costo unitorio e importe toto¡.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, medionte cheque nominolivo o fovor de "EL PROVEEOOR"

en los oficinos de "Et IN§IITUTO". ubicodos en lo dirección Colle Rio §eno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto
ciudod C.P.31414, los dÍos hóbiles de lunes o viernes en un horqrio de los g:00 o los l5:00 horos. O bien. podró
reol¡zorse med¡onte lronsferencio electrónico, según los dolos proporcionodos por "Et PROVEEDOR" o "EL

IN§IITUIO".

SEXIA.- GARANTíAs. "Et PROVEEDOR" se obligo onte "EL lNSTlfUlO", o presenfor o más lordor deniro de fos lO dfos
s¡guientes o lo firmo del coniroto, los gorontíqs sigu¡entes:

A GAIANTíA DE CUMPI,IMIENTO.- 'El, PROVEEDOR", goront¡zoró el fiel y exocto cumpl¡m¡enfo de todos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emi'l¡do por uno
lnstitUC¡ónAfionzodorolegolmenteoUlorizodo,ocreditodoy@,ob¡en
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido poT "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier ¡nstituc¡ón
Boncorio o fovor del lnslllulo ,rlunlclpol de Pens¡ones, conforme o lo ésloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Con'trotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó
y BB de su Reglomento, por un importe equivolente ol 10% del moñlo lotql móxlmo odjud¡csdo, sin ¡nclulr el
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuello uno vez que el conlroto hoyo sido cumplido en
todos sus términos, o enlero solisfocción de "E! lNÍ|TUTO".

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEt SANEAMIENTO EN cASo DE EVICCIóN. VICIOS OCUTIOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y tA CAIIDAD DE tOS SERVICIOS.- "Et PROVEEDOR" se obl¡go o goronlizor, el soneomienlo poro
cosos de evicclón, los defeclos y v¡c¡os ocullos de los bienes y de lo co¡idod de los servicios, osí como los

doños y perjuicios, y cuolquier otro responsob¡l¡dod en que hubiere incunido, medionle Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, em¡tldo por uno lnstiluclón Af¡onzodoro ¡egolmenle oulorizodo, ocred¡lodo y

domiclllodo en el Eslodo dé Chlhuohuo, o bien cheque cerlificqdo o cheque de cojo, exped¡do por "EL

PROVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnst¡tución Boncor¡o o fovor del lmlllulo Municlpol d. Penslones
conforme o lo estoblecido en los orlÍculos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y

Controioción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y los orliculos 8ó y 88 de su Reglomento, por un ¡mporte
equivolenle ol l0% del monto tolol móximo odJudicodo, sin incluirel lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer vigente duronte los 3 meses posteriores o fo fecho de lo úllimo enfrego de los bienes o ol
concluir lo presloción del servicio.

"Et lNSIllUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlíos en ¡os s¡guienles cosos:
. Cuondo "EL PIOVEEDOR' incuno en ¡ncumplimiento de cuolquiero de los cond¡ciones poctodos.
. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo enfrego de los bienes sin couso justificodo.
r Después de ogotor los penos convenc¡onoles pocfodos en el presente instrumenlo conlroctuol.
. Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de §olud y demós d¡spos¡c¡ones

opl¡cobles.
. En coso de rescis¡ón de controlo. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cump{Eliento seró

proporc¡onolol monlo de tos obtigoc¡onés incumplidos. -- :j:- VALIDADo
L[:'*i= o.p¿namento

co¡r¡T¡ÁTo DE 

^oqu¡srcro'Es 
r{o. r*pE-^D-la-2o2s. cELEltaDo ?o¡ EL rNsTrfufo r¡rutrctpar DE pE,{s.or* *tii;it' Jurldi.o

Y r.A PEISO|{A flO¡At DE¡OtÁtt{AOA "DtGO f tn CÉUTrcA DECiltÍUAÍU^, !.A. DEC.V.',. CE!E!iADO ¡LlO DE DtctÉ,lrltE DE 2022

'2022, Año delCenlenoio de fo llegodo de lo Comunidod Menoñilo o Chihuohuo
colle Rio Seno No. I I m. Colonio all¡edo Chóvez. chihuohuo chih., Te éfoño Direclo I0 /2), httpr/www.muñlcipiochihuohuo.gob.mx
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NO. t'l PE-AD-I8.2023

En el supueslo de que el presenfe conlroto se modifique,'Et PROVEEDOR'se obl¡go o modificor los gorontiqs de
cumplim¡ento y de los defeclos, v¡cios ocullos y doños del bien, osí como cuolquier olro résponsobii¡dod en que
hubiere incunido, en el mismo porcentoje menc¡onodo en lo Clóusulo Sexto, en reloc¡ón con el monto
modificodo.

Cuolquier mod¡f¡coción ol presenle controlo deberó formolizorse por escrito por porte de "E[ lNSflIUlO", tos
inslruménfos legoles respectivos serón suscrilos por el serv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
sustituyo o esté focultodo poro ello.

"El PROVEEDOR" se qbslendró de hocer mod¡ficociones que sé refieron o prec¡o, onticipos, pogos progresivos,
espec¡f¡coc¡ones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que ¡mp¡ique otorgor condiciones mós venlojosos o un
proveedor comporodos con los estoblecidos originolmente.

OCIAVA"' PENA CONVENCIONAL. En cqso de olrqso o defeclo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del
servicio objelo del presente conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo 89 de lo Ley
de lo moferio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focluro mensuol un
l% (Uno porciento), oplicondo noto de crédito, en los s¡gu¡entes supueslos:

'1. Atroso ¡njustif¡codo en lo entrego de los b¡enes o lo presfoc¡ón del serv¡c¡o, o no se presle en el lugor o
formo indicodos. odemós, en coso de hober resultodo necesor¡o, el óreo requirénle descontoró odemos
el costo ol que fue odquirido con un provéédor distinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de oténción en el mes, según se not¡fique med¡onte oviso de
"ET ¡NSTITUTO1

Los penolidodes se opl¡corón hosto llegor ol I0% lDiez por cienlo) del monlo lolol del conlrofo, que conesponde o
lo gorontío de cumplimienfo de controto, no deb¡endo exceder del monlo de lo cilodo goronlío.

Uno vez que séo oplicodo lq peno convencionol hosto el lO% del monlo totol móx¡mo del controto, o por
cuolqu¡er olro cquso de ¡ncumplim¡enio, "EL lNSIÍTUTO' podró optor por lo rescisión odm¡nistrolivo del conlrofo en
lérminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y odemós hocer efectivo lo gorontío de cumpl¡mjento.

A su vez "El PROVEEDOR" outorizoró o "Et IN§TITUTO' o desconlor de lo focturo respectivo, los cont¡dodes que
resulten de oplicor penos convénc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR", obligóndose o
presenfor el documenio fiscol conespond¡enle y de no enlregorlo "EL INSTIIUIO" podró retener dlpogo respeclivo

coNTra¡o oE aDQu¡srcror¡Es r{o. tMpE.aD.t6.2023. cEtEttaDo por Et tNsllluro ü!Ntct?at oE pEr,tstoN ES
VALIDADO

y !a ¡EnsoNA ¡totat oEt{oMtNADA "DEGo fal 
^cÉutrc

A DECHI'IUAIUA,5.A. DEC.V.', CEI.EITAOO EISO OE DICIE¡TllT DE itii'-ljl o(!arameñro

ü

''2022. Año delCeñieno¡b d€ lo{legodo de lo Comunidod Meñoñilo o Chihuohuo'
Coll6 Río Seno No- I lm, Colon¡o AÍredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., feléfono Oneclo (072¡. hilp://www.mu^icip¡ochihuohuo.gob.mr

ffi@ffi
Uno vez cump¡idos los obl¡goc¡ones de "E[ PROVEEDOR" o sotisfqcción de "Et INSTIIUTO", previo petición de "EL
PROVEEDOR" por escrito, 'EL INSTITUTO" procederó o exlender lo constoncio de cumplimiento de los obligociones
conlroctuoles poro que se inic¡en los trómites poro lo conceloción de ¡o goroniío de cumpl¡miento del conlroto,
en cuonto o lo gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y perjuicios y colidod de
los servicios, "Et PROVEEOOR" podró presenlor su escrifo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio de
lo gorontío.

SÉPflMA.- MODIFICACIONES. El presente conlroto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respeclo de los
bienes, objeto del presente inslrumento, de conform¡dod con lo estob¡ecido en el ortÍculo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡clones, Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monto totol
de d¡chos modificoc¡ones no rebose en conjunlo, el 30% (treinto por cien'to) de los conceplos y volúmenes
esloblec¡dos orig¡nolménte en los mismos y el prec¡o de tos bienes seró ¡guol ol poctodo originolmenle.
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Paro delerminor lo oplicoción de lo sonción est¡pulodo, no se lomorón en cuento los demoros molivodos por coso
forfuilo o fuezo moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o iuicio de "EL IN§IITUIO" no seo imputoble q "E[
PiOVEEDOR".

Si "Et PROVEEDOR" recibe pqgos en exceso y/o "Et INSTITUIO" defecfo que "Et PROVEEDOR" reolizó menos
enlregos y/o serv¡c¡os de los cobrodos, "Et PROVEEDOR' deberó de reintegror ol "El, IN§IIIUTO", los conlidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo loso señolodo en lo Ley de lngresos del
Munlcipio de Chihuohuo poro el presenle ejerc¡cio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorlo desde ¡o

fecho en que se recib¡eron los pogos. hosto el dío dei pogo de los con't¡dodes q reintegrorse.

NOVENA.- RESCTSTóN.', El, INSÍITUTO' podró resc¡ndir odm¡nistrolivqmente este controto en coso de incumplim¡ento
de los obligoc¡ones o corgo del "Et PnOVEEDOR", de conformidod con el ortlculo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adqu¡siciones, Anendomientos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo. En lol supuesto, "EL

INSTITUIO" horó efectivo lo goronlic conespondien'le otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen " LAS PARTES" que "Et INSTITUTO" podró rescindir este conlrolo de presenlorse olguno de los

s¡guientes cqusoles:

'1. Cuondo "E[ PROVEEDOR" modlfique o oltere sustonciolmente el objeto del presenfe confrolo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

conlrofo.
3. Por suspender iniust¡ficodomenle lo entrego de los bienes o negorse o coneglr los deficiencios deteciodos

por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "Et PROVEEDOR' ¡ncuno en folto de verocidqd totol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presénte controlo.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impéricio, inexperiencio, mol moneio,
deshonest¡dod, prob¡dod, y otros, 'EL PROVEEDOR", ofecte o lesioné el interés de "EI INSTITUTO".

6. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no enlregue los gorontíos esloblecidos en el présenle controto.
7. Por incumpl¡miento o cuolqu¡ero de los obligociones estoblecidos en este instrumenlo.

lndependienlemente de lo lerminoción o resc¡s¡ón del controlo onles refer¡do, "Et PROVEEDOR" osume lo
responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que se puedon derivor con
moiivo del objéfo del presente conlroto. "Et PnOVEEDOR". exime de cuolquier responsobilidod o "Et INSIITUIO",
hociéndosé el mismo responsoble de lo conlrotoc¡ón de seguros o reol¡zor los ociiv¡dodes y medidos que en su

coso eslime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA.. RES NSABItIDAD.. Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" entregue bienes que no cumplon con lo
normoliv¡dod opl¡coble, o que én olgún coso provoquen dqños o los derechohob¡entes y/o beneficior¡os, 'EL
PnOVEEDOR" se obligo o reporor inlegromenle e¡ doño y/o perjuic¡o cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "El
INSIITUIO" los ¡mportes que hubiere erogodo por el lrotomiento médico requerido, deb¡endo deducir dichos
imporles de lo focturoc¡ón que conespondo.

De ¡guol monero "EL PROVEEDOR" seró responsoble hoc¡o "EL IN§IIIUIO" y los derechohobientes por negl¡gencio,
impericio, dolo o mqlo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción delobjelo de esle instrumento.

DÉCIMA PRIMERA.. IER NACIóN ANIICIPADA. " Et INSTIÍUTO" podró dor por term¡nodo onl¡cipodomente el
presente controto por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo qviso o "Et PTOVEEDOR', cuondo menos con
cinco dÍos noturoles de onlicipoción, de conform¡dod con e¡ ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo. ! 

.r -

"- vALtDAoo
coNttafo DE aoaursrctot{ E! o. ü pE-Ao.16.2023. cEtE¡tADo po¡ Et I{STÍIUTo ltu N tctpa I oE

y ra pE¡soi^ Motar DExoaTNADA "DEGo ra¡.r 
^cÉUTlcA 

DE cxtfluatuA. s.A. DE c.v.". cELEllAoo EL !o
r¡r¡sror,¡rs u-llj= ¡(o¡rt¡mento
DEDICTEM!¡r¿¡ql¿¡?r¡¿ rurad¡(o

''2022, Año delCenléñoío de lo l,egodo de lo Comuñidod Menonilo o Chih(rohuo
Colle Río Seno No. llm. Coloñ¡d Alfedo Chóvez, Chihuohuo, Chih.. Telélono Dnecio 10/21, htipr//www.múñiciplochihuohuo.gob.m(
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oÉctml s¡Guuoa.- nespoNslgt¡ ot romr¡r$nrn v vrnrncen v¡ctmn et cumpl¡lutexto oet col,¡tnllo. poro
efeclos del presenle conlroto, "EL INSTITUTO", supervisoró lo entrego de los bienes objelo de este controto, o fin de
que seon entregodos conectomente, nombrondo poro tol efecfo, como responsoble de dicho supervisión, lo C.P.

^ 
ARíA GUADATUPE AGUIIAR ARi ENDÁRIZ. Jefq del Deportomenfo de Recursos Moterioles del lnstituto Municipot

de Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente instrumento, de ocuerdo o lo
estoblecido en el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Confrotoción de
Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "EL INSTITUTO" detecte, con molivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo odquisición de los
bienes se reolizo con especificociones dislintos o los estoblecidos en este controto o lo cotizoción ofrecido por "E[
PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odnrinislrotivomenfe el conlroto.
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presenle instrumenlo.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et INST¡TUTO", poro el moniioreo
de lq qtención y poro verificqr lo colidod de los bienes y el servicio de suministro. Designondo en este qcto o:

NOMBRE TErÉfoNo CORREO ETECTRóNICO

Adón Ponce Rodríguez ót 4 235 80 0ó degoformocio@prodigy.net.mx

DÉClntA TERCERA.- RESPONSABITIDAD IABORAL. "IAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personolde "EL PROVEEDOR" por lo que "lAS PARIES",
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborql,
fiscol, de seguridod socioly de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se exfenderó hosfo en tonfo
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenqmientos legoles
oplicobles,

"E[ PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodq
de io reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos lqs
reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenlen en su contro o en conlro de "EL INSIITUTO" por tol
concepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón solidorio o sustiluto.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "Et INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolquier reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol,
en moterio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole. directo o indireclo, que por rozones de lo
ejecución de este conlrolo "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionose lo molestio o su conlroporte ol pogo de dqños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉc¡¡tl cuenll- co¡¡rloeruclrulolo. "Et PRovEEDoR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de este conlrolo. de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seon observodos
por "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciql, lo guorden y montengon bojo dicho cqrócter, cumpliendo con los
obligociones de confidencíolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el entendído que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representonles, osesores o subcontrolistos profejon lo informqción confidenciot. t ** <

*:i VALIDADO
CONITATO DE ADQUISICIONES NO. IIAPE.AD.18.2023, cE[ErrADo po¡ Et tNsTtTuTo tut{tctpA¡. DE pENsroNEs tr': 0roártámento

/uríd¡co
y IA pERsoNA t oRAr. DENot INADA.oeco rlmttcÉunca DE CIIHUAIIUA, S.A. DE C.V.", CEI.ESRADO ET 30 DE DrcrEMoREdjpi&..;a

r
§

"2022, Año del Centenorb de lo llegodo de b Comunidod l\áenoniio o Chihuohuo"
Colle Rlo Seno No. 1'100, Colonio Alfredo Chóve¿ Chillucñuo, Chih,. Teléfono Direclo (O72l,hllpttw,¡tw.municipiochihuohuo.gob.mx
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Así mismo, se obligo o lomor los med¡dos que seon necesoriqs poro que el personol o su corgo cumplo y observe
lo eslipulodo en esto clóusulo, debiendo obstenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lololmenle lo informoción
de lo que pud¡ero llegor o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL IN§TITUIO" poro ejercilor los

occiones legoles que pudieron resullorle con molivo del incumplimiento de lo oquípoctodo.

'Et PIOVEEDOR" deberó proleger lo intormoción confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoción conf¡denciol. "El
PROVEEDOX" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesfo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con mol¡vo dél objeto del presenle controto, ¡ncluyendo, los s¡stemos, lécn¡cos,
métodos y en generol cuolquier mecon¡smo rélocionodo con lo fecnologío e informoción de lo que pud¡ero lener
conocimiento en el desempeño del objelo del conlroto, es propiedod de "Et lNSflIUfO".

"LAS PARÍES" convienen que lo v¡genc¡o de los obligoc¡ones conlrohos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsist¡ró

¡ndefinidomente, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de este ¡nstrumenlo. Lo informoción y octiv¡dodes
presentes, posodos y fuluros que se obténgon y produzcon en virlud del cumpl¡mienfo del confrolo, serón

closificodos expresomen'te con el corócler de conf¡denciol, otend¡endo o ¡os principios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuqhuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES' se obligqn o guordor eslriclo confidenc¡olidod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud delcumplimiento del presente inslrumenlo.

En coso de incumplim¡ento, "tA§ PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odmlnistrolivos o ludicioles, o f¡n de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OUINIA.. AvISO DE PR VACIDAD- 'lL lNSTlfUTO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" eI sigu¡ente oviso de
privocidod simplificodo

Se señola ol "El, PROVEEDOR" que el "E[ lNSIlIUlO", cuenlo con un s¡slemo de dotos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presente conlrofo, son porq efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su

suscripción, por lo que lo finol¡dod de lo obtención de los dotos personoles es poro veíficor lo viob¡l¡dod de lo

informoc¡ón proporcionodo poro lo conlinuidod del lróm¡te que correspondo.

Los dotos penonoles que se sol¡citon son exc¡usivomente los necesorios poro lo reolizoción dé los f¡nés

mencionodos, por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR"

hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporenclo y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dotos peBonoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "El, INSIIIUÍO" con lo

finol¡dod de que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnslituto Municipol de
Pens¡ones en cumpl¡m¡ento o lo estoblec¡do en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsliluto Mun¡cipol de
Pensiones; osí como o los outoridodes jurisd¡ccionoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejerclc¡o de sus

func¡ones. t
I

El ov¡so de privoc¡dod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el porlol del lnstitulo Municiryrcle Pens¡ones, eL-
lo dirección eleclrónlco www.lmpew.b.mplochih.gob.mx. _ -:E*- v¡t-lo¡OO

[f ¡'ai*i oeoa'tamento
COIITIATO OE ADOUISICIONE3 I'lO. lll?E.AO. ¡ E.2023. C¡IEIIADO ?Ot Et lNsTlrufo ilt NlClP IDEPENSIO E5 luridi(o

y !a pEtsot{a rio¡at DEro t{aDA "oEGo tAt¡r cÉurlcA pEcirttuaHua, s.a. DEc.v.". cErEltADo El30 DE DrctEM!¡E oE illE"'¿

"22, Año dei Cenieñdrio de io llcgodo de lo comuñidod Menonito o Chihuohuo'
Cole Río Seno No. ll@, Coloñio Allredo Chóvez, Chihuohoo, Chih..Ielé,oño Di¡ecto (0/21. hilpr/ww.m¡Jñicipiochihuohuo.gob-ru

El titulor de los doios podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dolos Personoles, osÍ como negolivo ol trolomlento de sus dolos, onte lo Unidod de lronsporencio con
dom¡c¡l¡o en Colle Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
leléfono ó14-201-ó8-00 extensión 6259, coneo eleclrón¡co unldod.kcnspcrénclo@lmpe,gob.mx, o por medio de lo
Plotoformo Nocionol dé Tronsporenc¡o en lo dirección electrónico www.plolofofmodetronsporenclq.ofg.mx.
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oÉclml s¡xre"- o¡n¡cxos o¡ pnopl¡oeo lNrelecruru. "EL PRoVEEDOR" seró el único responsobte y por tonto se
oblígo poro con "E[ INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros.
si con motivo de lo prestoción del servicio, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u otro derecho
inherente o lo propiedod infelectuol o reservodo o nivel nocionol o internqcionol.

Por Io onferior, "EL PROVEEDOR" monifiesto en esfe octo bojo protesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

oÉCltta sÉprlrnl- neCOHOclmleNrO Co¡¡rneCrutl. "tAS PARTES" convienen expresomente que o to firmo del
presenie confrolo quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción. obligoción, o comunicoción entre
esfos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onferioridod o eslo fecho.

oÉclml ocrlvn.- c¡s¡ótl o¡ cOxrnero. "LAs PARIES" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo outorizoción por escrito de lo olro
porte.

DÉClrt^A NOVENA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de tos obtigociones que codo uno de "LAS
PARTES" confroe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que ocluorón como enlidodes
lotolmente independientes. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo otro
en convenio o controlo olguno, ni controfor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su
controporte.
Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberó interpretorse en el sentido de que "[AS
PARTE§" hqn constituido olguno reloción de socíedqd o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier olro nqlurolezo.

VIGÉSlilA.- NOTIFICACIONES. Iodos los notificociones y comunicociones que se dirijon "[AS PARTES" como
consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECLARACIONES" del presente controlo.

V¡GÉ§li,lA PRIMERA.- RESOIUCIóN DE CONTROVERS¡AS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
interpreioción y cumplimiento del presente controto, serón resuelios iniciolmenle de común ocuerdo entre "IAS
PARTES", en cqso controrio, "tAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previslo en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y
en su defeclo, se someterón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo del
Esiodo de Chihuohuo.

uGÉslMA sEGuNDA.- tEclstAclóN APLICABIE.- "IAS PARTES" poro el cumptimienlo det presente controlo, se
obligon o suietorse q los términos, lineomienlos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtqción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de
Justicio Adminislrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminisfrotivos oplicobles en lq molerio y
supleloriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlGÉslMA TERCERA.- JURlsDlCclóN Y cort^PEfENctA. "tAs pARTEs" monifieston que en este confrofo no exíste
ningÚn vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente instrumenlo
legol, "LAS PARTES" ocuerdon someferse o lo .iurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de
Chihuohuo, estodo de Chihuqhuo, renunciondo por lo tonfo ol fuero que pudiere conespondgdes en rozón desuu
domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso VALIDADO
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LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATo, Y ENTERADAS tAs PARTES DE tAs oBtIGAcIoNEs QuE PoR VIRTUD DEL

iITISMO CONTRAEN, LO T¡RMAN DE CONFORAAIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 30 DE DICIEMBRE DE

2022.

"EL I

ING. JUAN ANTO VITLASEÑOR

C.P. SITVIA VATDEZ

SUBDIRECTORA ADMI

,EL PROVEEDOR"

c. FAETOLA rEAr SOLíS

REPRESENTANTE LEGAL DE

"DEGO FARñ,TACÉUTICA DE CHIHUAHUA. S.A DE C.V.'

r -t-.i., vALTDADo
lI' j'Ji'= oepartamento
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